
PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  
FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Granada – Meta, diciembre de 2025  

 
Señora 
LENNYS SOLIANY ARAQUE DÍAZ 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8584503 
Profesional Aseguramiento de la Calidad  
CAM 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes 12 del año 2025 

 
Referencia: No. CO1.PCCNTR.8584503 del año 2025 
 
JULIAN ANDRES GOMEZ SCARPETA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
9.733.474 de Armenia – Quindío, en mi calidad de Contratista del SENA, en el centro 
agroindustrial del meta sede naranjos, en cumplimiento del Contrato de Prestación de 
Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en 
el mes objeto de cobro. 
 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCO 
MILLONES QUINIENTOS DIECI NUEVE MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 
M/CTE. ($5.519.414). 
 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera:  
 
a) Un Primer pago de los diecinueve días del mes de noviembre por un valor de DOS 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 
M/CTE ($2.759.707). 
b) y un último pago por un valor DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($2.759.707), por los días del mes de diciembre 
del 2025. 
 
Plazo: Será hasta el 18 de diciembre de 2025. 
 

OBJETO:  

Prestar los servicios como instructor de apoyo a la elaboración, actualización y/o 
gestión en los procesos relacionados con la gestión curricular (diseño, desarrollo y 
gestión de permisos) del centro agroindustrial del meta. 

 

 

 

 

Obligaciones Especificas:  



No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Implementar el 
sistema interno de 
aseguramiento de la 
calidad de la 
formación SIACF en 
el Centro 
Agroindustrial del 
Meta del SENA.  

Se realizo el 
alistamiento, 
verificación y 
construcción del 
documento maestro 
de las 9 condiciones 
de calidad, 
actualizando 
evidencias y soportes 
documentales cuanto 
refiere a los 
programas de interés 
de centro en 
AGRICULTURA DE 
PRECISION E 
INNOVACION 
DIGITAL / GESTION 
DE SISTEMAS 
AGROECOLOGICOS 

 

 

2 Verificar el 
cumplimiento de los 
lineamientos de 
Registro Calificado y 
los procesos y 
actividades de 
aseguramiento de la 
calidad de los 
programas de 
Formación en el 
Centro.  

Durante el mes de 
diciembre se 
realizaron actividades 
previas y en la 
atención de la visita de 
verificación por parte 
del par académico Dr. 
GERMAN DARIO 
HEMBUZ FALLA, en 
el registro calificado 
del programa 
Tecnólogo en Gestión 
Integral de los 
procesos del talento 
humano.  

Se realizaron las actividades previas a la 
visita de verificación como lo son los 
simulacros de visita, se realizo reunión y 
acta de cierre de alistamiento con el par 
Dr. GERMAN DARIO y se ejecutó los 
días 5 y 6 de diciembre se atendió la 
visita de verificación por parte del MIN 
EDUCACION. 

  



3 Apoyar la 
identificación de 
programas para 
solicitud de registro 
calificado y gestionar 
el aval del Centro de 
Formación a través 
del Comité Primario y 
Equipo Pedagógico 
de Centro, del 
Comité Regional y de 
la red de 
conocimiento.  

Al momento de iniciar 
la ejecución del 
contrato ya se tenía la 
identificación de 3 
programas 
tecnológicos.    

Fueron soportados ante el centro líder 
los programas de AGRICULTURA DE 
PRECISION E INNNOVACION DIGITAL 
Y GESTION DE SISTEMAS 
AGROECOLOGICOS. 

 
 

4 Orientar y apoyar la 
recolección de 
información de las 
condiciones de 
calidad requeridas 
de acuerdo con la 
solicitud a realizar 
(obtención, 
ampliación, 
modificación o 
renovación de 
Registro Calificado) y 
enviar la 
documentación a la 
Dirección de 
Formación 
Profesional o a quien 
se requiera.  

Se trabaja en la 
recolección de 
información de las 
condiciones de la 
calidad en cuanto a 
los programas de 
AGRICULTURA DE 
PRECISION E 
INNNOVACION 
DIGITAL Y GESTION 
DE SISTEMAS 
AGROECOLOGICOS. 

 



5 Elaborar la 
documentación 
requerida para la 
sustentación del 
cumplimiento de las 
condiciones de 
calidad de los 
programas de 
formación de 
acuerdo con la 
normativa vigente 
para la educación 
superior, y los 
lineamientos del 
Ministerio de 
Educación Nacional 
y el Sena.  

Durante el mes de 
diciembre se 
consolido la 
respectiva 
información que 
permitiera establecer 
las 9 condiciones de 
calidad ante el 
Ministerio de 
educación en la visita 
de verificación por el 
par académico Dr. 
GERMAN DARIO 
HEMBUZ FALLA en 
el programa de 
Tecnología GESTION 
INTEGRAL DE LOS 
PROCESOS DE 
TALENTO HUMANO.  

 

6 Diligenciar a 
completitud la 
información 
requerida en los 
sistemas de 
información del 
Ministerio de 
educación nacional 
(SACES, 
SPADIES…) y 
adjuntar los soportes 
mínimos por cada 
condición de calidad 
de los diferentes 
programas.  

Para el mes de 
DICIEMBRE no se 
desarrolló actividad 
frente a este ítem al no 
ser requerido por 
parte del ministerio de 
educación.  

Atento a cualquier requerimiento por 
parte del ministerio ya que a la fecha no 
han sido solicitados. 

7 Garantizar una 
adecuada 
orientación y 
respaldo para la 
recepción de la visita 
de pares académicos 
designados por el 
Ministerio de 
Educación Nacional 
(MEN).  

Se atendió la visita de 
verificación del 
ministerio de 
educación con el 
doctor GERMAN 
DARIO HEMBUZ 
FALLA, los días 05 y 
06 de diciembre de 
2025. 

 



8 Fomentar entre 
todos los actores 
involucrados en la 
comunidad educativa 
la promoción de una 
cultura de garantía 
de calidad en la 
formación 
profesional integral.  

Para la segunda 
semana de diciembre 
se realizó taller de 
autoevaluación con la 
asistencia de un 
aprendiz, un instructor 
y la coordinación 
académica de la sede 
Hachon.   

Realización taller de autoevaluación. 

9 Orientar el desarrollo 
de los factores 
estratégicos de la 
autoevaluación de 
acuerdo con los 
lineamientos del 
Sena y del Ministerio 
de Educación 
Nacional.  

Se hace necesario 
contar con la 
participación de la 
comunidad educativa 
SENA, en sus 
diferentes actores 
para orientar el 
desarrollo del 
procedimiento de 
autoevaluación.  

Participación en la realización del comité 
técnico pedagógico del Centro 
agroindustrial del meta CAM y 
realización del taller de autoevaluación. 

 

10 Gestionar y 
recolectar las 
evidencias del 
cumplimiento de los 
factores, 
características y 
aspectos de 
autoevaluación de 
las condiciones 
mínimas de calidad 
en el marco de los 
lineamientos del 
Sena y la normativa 
aplicable a la 
Educación Superior.  

El 16 de diciembre se 
logra reunión del taller 
de autoevaluación 
logrando la gestión y 
recolección de las 
evidencias en cuento 
refiere a las 
condiciones mínimas 
de calidad del CAM 

Se logra obtener insumos de evidencias 
que permiten consolidar el 
procedimiento de autoevaluación de las 
condiciones mínimas de calidad en el 
marco de los lineamientos del Sena. 

11 Orientar y apoyar el 
proceso de 
autoevaluación en 
las actividades de 
sensibilización, 
divulgación, 
aplicación de 
instrumentos de 
opinión a los actores 
del proceso de 

Previo ingreso y 
puesta en ejecución 
del contrato de 
servicios, se tiene 
conocimiento la 
profesional del área 
de aseguramiento de 
la calidad aplico 
instrumentos de 
recolección de 

En este aparte como equipo de 
aseguramiento de calidad se interactúa 
con la comunidad educativa SENA, en 
pro de lograr obtener un procedimiento 
de autoevaluación asertivo socializando 
los instrumentos e insumos obtenidos 
de los actores de este proceso. 



autoevaluación de 
los diferentes 
programas de 
formación del 
Centro, apoyar el 
cargue de 
información de los 
programas en los 
Sistemas de 
Información 
definidos por el 
Sena.  

insumos, quedando 
pendiente a 
realización del 
proceso de 
autoevaluación.  

12 Asumir el rol de 
relator en los talleres 
de valoración de los 
factores, apoyo a la 
construcción de los 
productos finales de 
autoevaluación, 
elaborar los informes 
y correspondientes al 
proceso de 
Aseguramiento de la 
calidad del Centro 
Agroindustrial del 
Meta para remitir a 
instancias 
superiores.  

Mediante reunión de 

los actores de la 

comunidad educativa 

SENA, en su s 

diferentes roles 

aprendiz, instructor y 

para el caso del 

acompañamiento de 

la coordinación 

académica sede 

HACHON se cumple 

con el rol de relator 

durante el taller de 

valoración de los 

factores. 

Se apoya la construcción de los 

productos finales en la autoevaluación 

del programa gestión de la producción 

agrícola, elaborando los informes 

correspondientes en el aseguramiento 

de la calidad. 

13 Gestionar la 
implementación 
mensual de Planes 
de mejoramiento y 
sostenimiento de los 
programas de 
formación e 
institucional en el del 
Centro Agroindustrial 
del Meta con el 
subdirector, líderes 
de proceso, 
profesionales, 
instructores y 
contratistas del 
centro y de la 
Regional Meta.  

Para el mes de 
DICIEMBRE no se 
desarrolló actividad 
frente a este ítem, se 
han centrado las 
actividades a la 
documentación de 
soportes de 
condiciones de la 
calidad de los 
programas que el 
centro presento 
interés  

Atento a cualquier requerimiento por 
parte del CAM y la profesional en 
aseguramiento de la calidad. 



14 Implementación de 
los planes de 
mejoramiento y 
sostenimiento del 
Sistema Integrado de 
Gestión y 
Autocontrol del 
Centro Agroindustrial 
del Meta.  

Para el mes de 
DICIEMBRE no se 
desarrolló actividad 
frente a este ítem, se 
han centrado las 
actividades a la 
documentación de 
soportes de 
condiciones de la 
calidad de los 
programas que el 
centro presento 
interés  

En el mes de diciembre posterior a los 
procedimientos de autoevaluación se 
implementarán según sea el caso. 

15 Optimizar la 
prestación de 
servicios tanto a 
clientes internos 
como externos, en 
consonancia con las 
políticas 
establecidas por el 
SENA.  

La disposición desde 
el área de 
aseguramiento de la 
calidad para clientes 
internos y externos 
respetando las 
políticas y 
lineamientos 
institucionales.  

Se encuentran en construcción 
instrumentos que permitan recolectar 
información conducente a la 
optimización de los servicios al cliente 
interno y externo. 

16 Orientar a los 
usuarios y 
suministrar 
información, 
documentos o 
elementos que sean 
solicitados de 
conformidad con los 
trámites, las 
autorizaciones y los 
procedimientos 
establecidos.  

En la atención de la 
visita de verificación 
de recopilo la 
información e 
interactuó con el 
cliente interno y con el 
externo representado 
en el MEN.    

En este aparte se diligencio la matriz de 
autoevaluación del programado 
tecnólogo en gestión de la producción 
agrícola, adicionalmente se hizo la 
recopilación de la información de los 
actores que soportaban las condiciones 
de calidad y presentadas 
posteriormente al par Académico de 
verificación del MEN 

17 Recepcionar, digitar, 
archivar, controlar, 
custodiar y transferir 
la documentación de 
los procesos a cargo.  

Para el mes de 

DICIEMBRE no se 

desarrolló actividad 

frente a este ítem, se 

han centrado las 

actividades a la 

Atento a cualquier requerimiento por 

parte del CAM y la profesional en 

aseguramiento de la calidad. 



documentación de 

soportes de 

condiciones de la 

calidad de los 

programas que el 

centro presento 

interés  

18 Aplicar y evidenciar 
los formatos 
establecidos en el 
Sistema Integrado de 
Gestión y 
Autocontrol (SIGA), 
que correspondan al 
Proceso de Gestión 
de la Formación 
Profesional Integral 
en material del objeto 
contractual.  

Teniendo en cuenta 
los procedimientos del 
área de 
aseguramiento de la 
calidad del CAM se 
adelanta y construye 
la documentación 
solicitada e 
información de 
acuerdo a los 
requerimientos de 
calidad del ministerio 
MEN. 
 

. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 
informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 
en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 
describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 
informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 
cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   
 



ITEM 
 

No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHAS DE DESPLAZAMIENTOS 

INICIO FINALIZACIÓN 

1.        

2.        

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 
la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 
informe de ejecución contractual. 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 
como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 
realizados y realizados y la planilla del soporte de pago de aportes a salud, pensión y ARL 
que corresponde al mes de noviembre de 2025 con Nro. 9496148148. (Decreto Ley 2106 
de 2019 – “Decreto Ley Anti trámites”) 
 
 
 
 
Evidencias en (03) folios 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
JULIAN ANDRES GOMEZ SCARPETA 
Contratista 
C.C. No. 9.733.474 
 
 

Recibí a satisfacción: 

 

 
LENNYS SOLIANY ARAQUE DÍAZ 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8584503 de 2025 
Profesional Aseguramiento de la Calidad  
CAM 
 
 
 



ALBUN FOTOGRAFICO 
EVIDENCIAS 

 
 

ASISTENCIA Y PARTICIPACION   
COMITÉ TECNICO PEDAGOGICO CAM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EVDIENCIA REALIZACION SIMULACRO 

PREVIO VISITA DE VERIFICACION POR EL MEN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



VISITA DE VERFICACION DE LAS CONDICIONES DE CALIDAD 
PROGRAMA TECNOLOGO EN GESTION INTEGRAL DE LOS PROCESOS DEL 

TALENTO HUMANO 
 

FOTOGRAFIAS DIA 1 
 

 



FOTOGRAFIAS DIA 2 

 
 

 
 
 



DRIVE DE EVDIENCIAS 
COMPARTIDAS AL DOCTOR GERMAN DARIO HEMBUZ FALLA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 






